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MINISTERIO de ag r ic u l t u r a , indus t r ia
Y COMERCIO

ORDEN
Sr.: Determinada la organización del perso- 

^ia,;]cr'to a las diferentes Secciones de la Dirección 
eral de Ganadería para el desempeño de las mis- 

por sus titulares en propiedad, reglada la forma 
ci<mUt *lan. de proveerse las vacantes de las Inspec-

niunici])ales Veterinarias por el Decreto de 26 
o-,eJrer". último, dispuesta la amortización de las 
¿V'pondientes a los Subdelegados de Veterinaria, 
pdoenteS ^orPoraciones y particulares se han diri- 
úal Z Centro pidiendo aclaración y estado ofi-

. situación en que unos facultativos vienen 
Suhde] nai?(*0 las titulares y otros los servicios de las 
■ . ^'^eiones a extinguir, pues el carácter de inte- 
?„ v ¿ Clcrtamente muy prolongado, con que aqué- 

°s 'lesempeñan los mencionados cargos, pre- 
1que b SC determine por la Administración la norma 
diente’i sujetarse- Para dejar ultimada definiti- 

con 3 ^tiH^ción de estos servicios. Y como los 
cara)ete-n ’0s Veterinarios municipales tienen 

•ít pr(.'^tcristica absolutamente diferenciada de los 
(ie c ai? i°s Subdelegados, porque los primeros 

Sud(lo permanente, elegidos y pagados con 
^tras0]1" "S Ayuntamientos en sus presupuestos, 

^eldn^. !os segundos son adventicios, no tie- 
‘a ésto es^n a extinguir, es lógico que, confor- 

• la situación de las interinidades haya de

naeios na l o b a mu mc io s
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reoponda de éete.

Lee insercionee ee eolicitarán del Exorno. Sr. Uoeori 
aador, por oficio; exccptuinaoBC, eegán esti prev* 
■ido, 1m del Exorno. Sr. Capitán general de la Regiée, 

A todo recibo de anuncio acompañará un ejejipSar 
dcj Eo l i t í» respectivo como comprobante, tiendo M 
pago loe demás que ee pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión dai 
original, loe Centros oficiales.
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de cada semestre. 

regularse para que, de una vez, quede expedita y cla
ra la provisión de vacantes de cualquier clase y cate
goría en el plazo más breve posible.

Por lo expuesto, ,
Este 'Ministerio, a los efectos del párrafo 2.° del 

artículo 4.° del Decreto citado y del apartado 2.° de 
la base 3.a referente a Personal y Servicios del de 
Bases de 7 de diciembre último, ha tenido a bien dis
poner :

l.° Que para la provisión en propiedad de las 
plazas vacantes de Inspectores municipales Veterina
rios, que están en la actualidad desempeñadas interi
namente, pueden los Ayuntamientos anotar en los 
anuncios, como condición preferente, esta interinidad, 
siempre (juc concurran las circunstancias siguientes:

a) Que los Veterinarios interinos estén desempe
ñando la plaza con este carácter desde hace por lo 
menos un año. a contar desde día 28 de febrero 
último, fecha de la publicación del Decreto de pro
visión de vacantes. .

b) Que los Ayuntamientos hayan tenido alguna 
causa que justifiqúe la demora en la provisión de la 
vacante, informando de ello a este Centro al remitir 
el anuncio de la misma.

c) Que se envíe en el improrrogable plazo de un 
mes. a "contar de la fecha de la publicación de esta 
Orden, el anuncio de la vacante con las condiciones 
que a este fin se señalan en el Decreto de 26 de fe
brero (Gaceta” del 28). más la indicación de la con
dición de preferencia, bien entendido que esta excep
ción se hace al proveer las interinidades en esta forma 
por una sola vez, con carácter transitorio y sin que 
sirva de precedente, ya que la excepción que se reco
noce en esta Orden tiende tan sólo a reparar posibles 
injusticias de que no sean culpables los funcionarios 
interinos y a llegar pronto a la ordenación definitiva 
de los servicios municipales.
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A los efectos del Escalafón, la antigüedad se con
tará desde la fecha de posesión en propiedad.

2 .° Los Gobernadores civiles, a propuesta de la 
Inspección provincial Veterinaria, darán el cese en sus 
funciones como Subdelegados de Veterinaria a todos 
los que actualmente vienen desempeñando estas pla
zas en interinidad, practicándose después los servicios 
propios de estas Subdelegaciones en la forma que de
termina el Decreto de Bases de la Dirección de Gana
dería. Quedan exceptuados de este cese los Subdele
gados interinos que hubieran efectuado, con resultado 
favorable, los ejercicios de prueba de aptitud señala
dos en la disposición de 4 de marzo de 1931, quienes 
quedarán, por tanto,, confirmados en los cargos asi 
obtenidos.

3 .° Los Subdelegados que cumplidos los sesen
ta y siete años estén al frente de las Subdelegaciones 
y no lleven treinta en el cargo o se hayan retirado en 
virtud de disposiciones anteriores sin el derecho de 
jubilación que por este tiempo se les reconoce, podran 
seguir o reintegrarse a los cargos previa revisión 
anual de capacidad de servicio, que se efectuara ante 
las Inspecciones provinciales Veterinarias dentro del 
mes de enero de cada año.

Para cuantos hubieran cumplido sesenta y siete 
años y lleven más de treinta en el cargo, o aun sin 
llevarlos, tuviesen otra jubilación del Estado o estén 
en servicio activo en cargos del Estado, Provincia o 
Municipio, el cese en las Subdelegaciones es obliga- 
tOrÍO- . • , xr - -4 .° Los Inspectores provinciales Veterinarios, en 
el plazo de quince días, darán cuenta a este. Centro 
del número de Subdelegaciones que queden amortiza
das, nombre de los confirmados en propiedad y rein
tegrados en virtud de los artículos anteriores, así como 
la edad, forma y condiciones de nombramiento con 
que se hicieron las de los demás Subdelegados en ac
tivo de su provincia, proponiendo los que deben ce
sar. jubilarse o ser revisado su nombramiento.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, 
cumplimiento y demás efectos. Madrid, 31 de mar
zo de 1932. — Marcelino Domingo.
Señor Director general de Ganadería e Industrias 

pecuarias.
(“Gaceta"’ 3 abril 1932).

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEN
Vista la propuesta de la -Compañía Telefónica Na

cional de España, modificando la primera condición 
de la Real orden de 15 de octubre de 1929, referente 
al “Servicio telefónico para uso de inquilinos", ele
vada por la Delegación oficial del Gobierno en el 
Consejo de administración de la mencionada Compa
ñía a conocimiento del Excmo. Sr. Subsecretario de 
Comunicaciones, de acuerdo con lo prevenido en los 
artículos 35 y 74 del Reglamento Telefónico de 21 
de noviembre de 1929, para la aplicación de Bases 
contratadas por el Estado:

Vistos la 8.a de dichas bases y el informe favorable 
de la expresada Delegación a la aprobación de indi
cada propuesta:

Vista la Real orden de 16 de febrero de 1927, que 
concede autorización a este Ministerio para resolver 
en estos casos y, teniendo en cuenta que la modifica
ción que se propone facilita la -difusión del precitado 
servicio en beneficio de los usuarios, he resuelto 

aprobar la referida propuesta, quedando modii\. •_ 
la primera condición de la Real orden mencionada, á 
15 de octubre de 1929, en la forma siguiente:

En cada inmueble instalará la Compañía una it-, 
tralilla,. siempre que sean contratados un mínme 
de cinco extensiones.

" Madrid,-31 de marzo de 1932. — P. D., A. i? 
larza.
Señor Director general de Telecomunicación.

(“Gaceta” 5 abril 19jj.
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DECRETO
Vista la urgente necesidad de resolver probta 

que se refieren al personal de Médicos-Directores á 
Baños,, y no habiendo terminado su estudio ei.ú:- 
sejo Nacional de Sanidad, con el fin de emitir inioM 
en este asunto, a propuesta del Ministro de la Gober
nación y de acuerdo con el Consejo de Ministril.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Mientras se promulga una nut 

legislación balnearia, queda autorizado el Ministro t 
la Gobernación para resolver en la forma que esto 
conveniente cuantos asuntos se refieran al reginc 
de los Balnearios y a la provisión de los plazas-.t 
Médicos-Directores de los mismos.

Dado en Palma de Mallorca a treinta v lino 
marzo de mil novecientos treinta y dos.—Nicetu-" 
calá-Zamora y Torres. — El Ministro de la Gobet® 
ción, Santiago Casares Ouirogá.

(“Gaceta” 4 abril IL-
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Excmo. Sr.: La Federación Nacional de la 
dustria de Espectáculos públicos, domiciliada 
capital, dirigió instancia a este Ministerio s°l,c! 
la revisión y modificación de la Real orden 
de febrero de 1924, en el sentido de que le 
gada a la clase trabajadora, legal y 
organizada, una proporcional representación 
Tribunal examinador para operadores de cm - 
grafo. .

Cursada dicha instancia a la Junta 
Inspectora de Teatros de la provincia de 
ésta, en sesión celebrada el día 14 de mai7"^ .. 
acordó, por unanimidad, informar y Pr0P®nL]a 
Ministerio la conveniencia de que se amplie 
titución del expresado Tribunal cxainmado^.^ 
operario técnico perteneciente a la Peder 
licitante.

En su vista, iaS ra^
Este Ministerio, considerando atendihn1'^^-.'- 

nos expuestas en la instancia de referencia. 
formiilad con el informe que sobre el Pal -p^i- ; 
tió la Junta Consultiva e Inspectora de , 
esta provincia, ha tenido a bien disporH’^^ 
sucesivo se amplíe la constitución del ’ ; 
minador, a que se refiere la Real 01 ( 
febrero de 1924. con una operadoi 
neciente a la Federación Nacional de a top<)re5‘. 
Espectáculos públicos, el que será P1"0?111^ v eá-'

Lo digo a V. E. para su conocmucu .-^a. ., 
Madrid.'2 de abril de 1932.—Casares L 
Señores .Director general de Segur1'.Ab-A). 

res civiles de todas las provincias eX /-eUtaV' 
y Delegados del Gobierno en ^ahon. pj., 
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DIZ T.A PROVINCIA DE 2ÁRAGO2A 8f>g

ORDENES
nm0 Sr 1 Sometida la petición de la S. A. Alunen- 
‘ lurnet y de la viuda de L. Marnet, de Barce- 

A.&

^"al Consejo Nacional de Sanidad, este organismo 
aCou Acordado por unanimidad aprobar la solicitud men- , 

^nada en el sentido de que puede permitirse el em- , 
oleo del nitrato potásico en la salazón de carnes en , 
Minerva fijando el límite máximo de esa sal en 
¿neo aramos por cada ciento de cloruro sodico y 
asintiendo también el adicionamiento de sacarosa 
fn las cantidades que los fabricantes estimen opor-

Vconformándose este Ministerio con el dictamen 
wencionádo. se ha servido resolver como en el mismo 
se propone, con la condición precisa de que se haga 
(¿Mar siempre, por medio de una etiqueta o marcha- 
no V (le manera bien visible, el tipo o fórmula de 

W9™ ronservación empleado, indicando al propio tiempo su 
ores8 cumposición. 
el Coa- i •• ■ ‘
nion?! 
Gobt’- 

tros,

Loque digo a V. I. para su conocimiento y efectos 
c.iníiguientes. ‘Madrid, 31 de marzo de 1932. — Por

1 nut'i 
istro « 
: esfc? 
regina 
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uno 
:etoA" 
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ddcgación, M. Pascua, 
ítñor Director general de Sanidad.

(“Gaceta” 2 abril 1932).

Excmo. Sr.: El extinguido Ministerio de Econo- 
nia Nacional, actualmente de Agricultura, Industria 
J Comercio, basándose en que constituido el Cuerpo 

ingenieros industriales con sus Jefaturas provin- 
toles, a cuyo cargo están los servicios de comproba- 
«nes eléctricas en el interior de fincas o propieda- 
& urbanas para garantía y seguridad de las personas 
^sas, entre las que se hallan comprendidos los lo

' destinados a espectáculos públicos, ha dirigido 
den a este Ministerio en 10 de diciembre próximo 

1", proponiendo se modifique el artículo 82 del 
^amento de Policía de espectáculos de 19 de oc
re de 1913, en el sentido de que dicho Cuerpo de 
enieros, industriales esté representado en las Jun- 
PCvinciales Consultivas e Inspectoras de Teatros, 

tolo cual ha de sustituirse el-Vocal Ingeniero me- 

.931]
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ea0!tt químico, electricista,, por el Ingeniero Jefe 
ternes ' "‘'lustria en las respectivas provincias.

recabado informe acerca del expresado particular 
.'J1Junta Consultiva e inspectora de Teatros de la 
fenicia de Madrid, lo emitió en 15 de enero último 
^able a la modificación que se pretende por el 
^sterio de Agricultura, Industria y Comercio, 
d^u consecuencia,

Ministerio, de conformidad con los anteriores 
hjpUesta e informe, ha tenido a bien disponer lo si- 
^te' en Í° sucesiv0 Vocal nato en cada 

Prov’ncial consultiva e inspectora de Teatros, 
^'Utución del Ingeniero mecánico, químico, elec- 

¿i11' a l|ue se refiere el articulo 82 del citado Re
* Di1!0 de P^icia de Espectáculos de 19 de octubre 

. '■ Ingeniero Jefe de la Jefatura de Indus- 
|o]/J.tro Ingeniero de la misma en quien delegue; 

est0* sc respetarán en sus cargos a los 
industriales «pie en la actualidad los ocu- 

yb'an sido nombrados coa arreglo a la Circular 
i., /'.julio de 1931, ordenando la constitución d< 
¿"«■«las Juntas.
\í^ a V. E. para su conocimiento y efec- 

^a" ar rid’ de marzo de 1932. — Casares Qui-

itro5 ,

¿a. ..

• ;.)!=- 
9Í;

^*rector general de Seguridad y Gobernado- 
1V1*es de todas las provincias.

(“Gaceta” 3 abril 1932).

Ilmo. Sr.: En virtud de autorización concedida a 
este Ministerio por Decreto de fecha 31 del mes de 
marzo, y teniendo en cuenta el informe de la Direc
ción general de Sanidad, favorable a la más absoluta 
libertad de la asistencia médica de los Establecimien
tos de aguas minero-medicinales, combinada con una 
rigurosa inspección sanitaria, tanto de aquélla como 
del régimen y circunstancias de éstos,

Este ‘Ministerio ha tenido a bien disponer:
1 ." Todos los Establecimientos de aguas minero

medicinales, sin excepción, dispensarán cualquier tra
tamiento hidromineral (pie sea prescrito por un Mé
dico en ejercicio legal de su profesión, sin que esta 
prescripción necesite refrendo alguno.

2 .° A los efectos, tanto de orden higiénicó-sanita- 
rio como de carácter médico-profesional, quedan so
metidos todos los Establecimientos de aguas minero
medicinales a la autoridad de los respectivos Inspec
tores provinciales de Sanidad, los cuales vigilarán el 
cumplimiento de los preceptos generales de higiene, 
y muy especialmente los que se refieren al régimen 
sanitario del Establecimiento.

De Orden ministerial lo digo a V.' I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Madrid, 1.° de abril 
de 1932. — Casares Ouiroga.
Señor Director general de Sanidad.

(“Gaceta" 5 abril 1932).

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
limo. Sr.: El uso de las máquinas de franquear 

correspondenicia da lugar a la creación de tarjetas 
vale de diferentes valores, que por venir a sustituir 
los sellos de correos tienen indudablemente el carác
ter de efectos timbrados, así como los precintos nu
merados de cierre de las primeras.

En su virtud, este Ministerio ha acordado declarar 
que las tarjetas vale para uso de las máquinas de 
franquear correspondencia, y los precintos numera
dos, constituyen efectos timbrados, que se incluirán 
en el artículo 12 de la ley del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Madrid. 28 de marzo de 1932. 
P. D., Vergara.
Señor Director general del Timbre.

(“Gaceta” 4 abril 1932.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

El Presidente del Gobierno de la República Es
pañola, .

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed:

Que las Cortes Constituyentes, en funciones de So
beranía nacional, han decretado y sancionado la si
guiente

LEY
Artículo único. Se aprueba y ratifica con fuerza 

de ley. desde el momento de su respectiva vigencia 
como Decreto, el siguiente expedido por el Ministerio 

[ de Instrucción pública y Bellas Artes con fecha 7 de 

ti
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agosto del año en curso,, por el que se modifica el ar
tículo 5.” de la ley de 27 de julio de 1918.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que coadyuven al 

cumplimiento de esta ley, asi como a todos los Tri
bunales y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, once de septiembre de mil novecientos 
treinta y uno. — Niceto Alcalá-Zamora y Torres. — 
El Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes. 
Marcelino Domingo y Sanjuán.

(“Gaceta” 1 abril 1932).

Habiéndose padecido error de copia en el Decreto 
del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes 
fecha 24 de los corrientes, inserto en la “Gaceta" del 
26,. se transcribe a continuación, debidamente recti
ficado :

DECRETO
Ha sido preocupación inmediata, especial y muy 

destacada del nuevo régimen el apoyar a los alumnos 
de los Centros oficiales de enseñanza que a su situa
ción económica hermanasen condiciones de aptitud y 
aprovechamiento dignas de ayuda, a fin de dar acce
so a estudios de grado medio y superior a cuantos, ca
reciendo de recursos, demuestren relevantes dotes de 
aplicación y laboriosidad, y ya que no pueda dársele 
la extensión que fuera de desear, al menos que no 
carezca de la amplitud que permitan las disponibili
dades susceptibles de lograr. .

En Presupuestos anteriores se hicieron figurar 
mezquinas cantidades, que se asignaron sin las ga
rantías mínimas precisas para que su disfrute cum
pliese la finalidad que debía tener.

En el que rigió desde 1930-31 se consignó en el 
capítulo 3.°, artículo l.°, la cantidad de 170.000 pese
tas. las cuales se adjudicaron concediéndose becas a 
83 alumnos en distintas Reales órdenes, que fueron 
ratificadas por la de 7 de enero de 1931 (“Gaceta’" 
del 15), por la que al implantarse el Presupuesto co
rrespondiente a dicho año se rehabilitaron, a los efec
tos económicos, cuantas en aquella fecha venían dis
frutándose.

Concretado el propósito de amplitud y acierto para 
su adjudicación en el Decreto de 7 de agosto próximo 
pasado (“Gaceta" del 8). fué destacada en él la ver
dadera cualidad y orientación del auxilio a conce
der como medio de igualar ante el Estado y hacer 
asequible la máxima cultura a los escolares de indis
cutible inteligencia, cualquiera que sea su situación 
económica. Las matrículas gratuitas y auxilio de otro 
orden habían de otorgarse adoptando normas para 
los casos en que podría dárseles entrada en Residen
cias a cuenta del Estado o entregarle subsidio; a tal 
fin se asignaban las 170.000 pesetas que constaban 
en el artículo 3.". capitulo 3.°, del Presupuesto en vi
gor en aquella fecha; 100.000 pesetas de las que en 
el capítulo 21 estaban dedicadas a subvenciones, más 
el crédito de 500.000 pesetas a solicitar de las Cor
tes Constituyentes.

Dificultades de orden administrativo, en relación 
con la ley de Contabilidad, impidieron disponer de la 
cantidad precisa al comienzo del curso 1931-32, y, en 
su consecuencia, no jmdo tener efectividad el proce
dimiento de adjudicación marcado en el citado pre
cepto, y si bien intentóse subsanar tales dificultades 
acudiendo a las Cortes, las cuales, por la Ley de 2' 
de noviembre próximo pasado, concedieron un cré
dito extraordinario de 300.000 pesetas,, no pudo, sin 
embargo, llegar a ifnplañtarse el servicio.

Acordada la prórroga del presupuesto, puede dis
ponerse de parte del crédito en lo que se refiere al 
primer trimestre del año en curso.

Justas quejas de cuantos vienen realizando sus es
tudios al amparo de becas concedidas en el curso pre
cedente llegan a diario a este Ministerio, ya que al no 
percibirlas se ven en la situación de tener que aban
donar sus estudios o de proseguirlos teniendo que 
acudir a auxilios extraños, las más de las veces inte
resados, con la esperanza de poder corresponder a 
ellos tan pronto el Estado efectúe el pago.

Ni una ni otra situación puede autorizar con su si
lencio este Ministerio, antes bien ha de apresurarse 
a aclararla, y por ello, ante la imposibilidad de hacer 
efectiva para estas atenciones cantidad alguna con car
go a las partidas de presupuestos que quedaron ex
tinguidas en 31 de diciembre, ha de buscar fórmulas 
que permitan evitar los quebrantos que vienen su
friendo los alumnos que están en posesión de beca, en 
tanto se implante el nuevo régimen de alumnos selec
cionados, dentro del que, si acreditan debidamente 
que reúnen las condiciones mínimas a exigir, podrán 
seguir recibiendo los auxilios proyectados.

Para salvar esta situación transitoria, a ¡impuesta 
del Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Que continúen en vigor durante lo 

que resta del curso académico 1931-32 las becas con
cedidas a los alumnos oficiales cuyas fechas se citan 
en la relación adjunta, donde también se expresan los 
Centros de enseñanza en que siguen sus estudios y la 
clase de éstos. .

Artículo 2° Que causen baja aquellos becarios 
que hubieren dejado transcurrir, sin presentar la do
cumentación exigida, en el término de un mes que 
para ello les concedió el apartado cuarto de la Real 
orden de 7 de enero de 1931. ,

Articulo 3.° Que la cuantía de cada una de estas 
siga siendo de 150 pesetas mensuales, pero que, en 
atención a no haberla podido disfrutar hasta la e 
cha en lo que va transcurrido el año académico, es 
será abonado a partir del l.° de enero del ano en 
curso y hasta el 31 de marzo corriente, con cargo 3 
la consignación especial del artículo 3.°, capitulo o. • 
concepto 1.° del vigente presupuesto de este Mnns e 
rio. y al ser promulgado el próximo nuevo presupues 
to con cargo al artículo y capítulos correlativos.

Artículo 4.° Que los agraciados continúen 50n’^ 
tidos a la disciplina de los Centros donde cursen s q 
estudios y a las disposiciones vigentes sobre per 
de haberes, nombramiento de Habilitados y iegn 
de esta clase de becas. ..

Artículo 5?* Que la inserción de la presente c isi 
sición en la “Gaceta de Madrid", y su r'-P"11. 
ción en el “Boletín Oficial" del iy‘’msll:rlOiefeS 
va de notificación a los alumnos becarios, a l0.5^^,. 
de los Centros en que realicen sus estudios y 3 
litado único designado en cada localidad, 
a las prescripciones de la Real orden de 10 de J • 
de 1925. . , ñ0

Artículo 6.° Que en 30 de junio del 
cesen en el disfrute de estas becas no sólo *01s a .ran 
que lleguen al fin de los estudios para que les 
otorgadas, sino cuantos la tienen asignada, ,nC lLcuai- 
que por causa justificada no Sufrm examen cn ■iar¡l 
quier asignatura o grupo de ellas, ya que nec • 
para continuar en el percibo de haberes <hl 
curso próximo ser declarado alumno selecciona^ y 
arreglo a cuanto dejó establecido el Decreto c 
agosto pasado.
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\ nimio 7 o Oue para la debida difusión de estos , 
UX a másale insertarlos en los periódicos ofi- 

í- cuíden los Tefes de los Establecimientos docen- 
ís donde haya becarios de exhibirlos al publico en el
Xícnlo S^Óue dichos Jefes queden encargados, 

su responsabilidad, del cumplimiento exacto de 
uiteriorés prevenciones,, dando cuenta de cualquier 

contravención que observen y pudiendo adoptar en el 
,ct0 (a reserva de ponerlas en conocimiento de la Su- 
permridad) las medidas que estimen oportunas en bien 
üel servicio. . . .

Dado en Madrid o veinticuatro de marzo de mil 
novecientos treinta y dos.—Niceto Alcalá-Zamora y 
Torres_p:i Ministro de Instrucción publica y Be
llas Artes. Fernando de los Ríos Lrruti.

RELACION DE LAS BECAS A QUE SE REFIE
RE. EL ARTICULO 1." DEL DECRETO DE

ESTA FECHA

I
Becas definitvvas de alumnos procedentes de Escuelas 

nacionales, propuestas por las Secciones administra
tivas provinciales de Primera ensañanca.
Zaragoza.— Señorita Carmen Liomparte Quesadá, 

Real orden de 13 de diciembre de 1929; para estudios 
del Bachillerato en el Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza.

II
Becas definitivas propuestas por los Centros de ense- 

ñansa. ■
Zaragoza.—D. Arturo Murunzábal Arambillet, pa

ra estudios del Magisterio en la Escuela Normal de 
Maestros.

D. Antonio Margalló García, Real orden de 1.° de 
diciembre de 1926; Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos.

B. José María Bermejo Bea, Real orden de 13 de 
diciembre de 1929; Escuela Profesional de Comercio.

III
Becas universitarias en propiedad.

Zaragoza.—D. Antonio Rayo Montañés, Real orden 
'ie 24 de febrero de 1927 ; Facultad de Medicina.

Madrid, 24 de marzo de 1932.—El Ministro de Ins- 
’mcción pública y Bellas Artes, Fernando de los Ríos 
erruti. ‘

(Gaceta” 31 marzo 1932).

ORDENES
. Hmo. Sr.: Trasladado a este Departamento por las 
"'tes Constituyentes el ruego de un señor Diputa- 

Eduardo Barriobero y Herrán, acerca de que 
autorice la matrícula con carácter oficial en las

'st'QÍas Facultades a aquellos alumnos que en las 
'Jnvocatorias de enero último terminaron sus estu- 
^os.de Bachillerato, y recibidas también varias ms- 

nc'as en solicitud dé dicha autorización,
^te Ministerio ha resuelto, de acuerdo con la Jun- 

' Gobierno de la Universidad Central, no acceder 
solicita([o pnr considerar antipedagógica la ins-

del'IC1°n de matrícula oficial en época tan avanzada 
denCUrS°' Pudiendo los alumnos cuya situación aca- 
car11Ca Sea *a invocada, y sólo por este curso,, verifi-

SUs exámenes en las respectivas Facultades en las

convocatorias de junio o septiembre venidero a su 
elección, pero con el carácter de alumnos no oficiales, 
no colegiados. ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demas efec
tos. Madrid, 29 de marzo de 1932. — P. D., Domingo 
Barnés.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(“Gaceta” 2 abril 1932).

limo. Sr.: En ejecución del Decreto de 12 del ac
tual. por el que se dispone quede suprimida la asig
natura de Religión de los planes de enseñanza,

Este Ministerio ha dispuesto:
l .° Que, de acuerdo con la Orden circular de 23 

del corriente, los Profesores de Religión que hayan 
servido sus cargos en propiedad se les acreditarán sus 
haberes hasta fin del mes presente, con cargo al capí
tulo 7.°, artículo único, concepto 8.", debiendo cesar 
en la percepción de los mismos desde el día siguiente 
a esa fecha, pasando a la situación de excedencia for
zosa, con los derechos que les corresponden,, según la 
clasificación que de ellos haga la Dirección de Clases 
pasivas, habida cuenta de la legislación vigente y de la 
interpretación jurisprudencial de la misma; y ,,

2 ." En un plazo de ocho días, desde la publicación 
de esta Orden en la “Gaceta de Madrid , los intere
sados comunicarán a este Ministerio la localidad don
de han de fijar su residencia y el Instituto por el que 
han de percibir sus haberes. ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efec
tos. Madrid, 29 de marzo de 1932. — P. D.. Domin
go Barnés.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(“Gaceta” 2 abril 1932).

Excmo. Sr.: Visto el expediente promovido por 
D. Raimundo Martínez Turumbay interesando la au
torización ministerial necesaria para el legal_ funcio 
namiento de la Asociación de Maestros españoles del 
segundo Escalafón, interinos, sustitutos y norma
listas: rii

Resultando que en el expediente se ha cumplido lo 
dispuesto en el artículo 4.° de la ley de 30 de junio 
de 1887 y que la petición ha sido informada favora
blemente por el Gobernador civil. Inspección provin
cial de Primera enseñanza y Sección administrativa 
de la provincia de Madrid:

Considerando que la Asociación de que se trata 
persigue fines lícitos y que su funcionamiento no obsta 
al buen servicio del Estado ni se opone a la disciplina 
que debe existir en el Magisterio, habiéndose llenado 
en el expediente las formalidades preceptuadas en el 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918,

Éste Ministerio ha resuelto que se conceda la auto
rización ministerial solicitada para que se constituya 
legalmente la Asociación de Maestros españoles del 
segundo Escalafón, interinos, sustitutos y normalis
tas, quedando sujeta a lo establecido por la Base 10 
de la lev de 22 de julio de 1918 y capítulo 6.° del 
Reglamento de 7 de septiembre, del, mismo año, dán
dose cuenta de esta resolución al Ministerio de la Go
bernación, con devolución de uno de los ejemplares 
del Reglamento por que ha de regirse la expresada 
Asociación.

Madrid, 28 de marzo de 1932. — Fernando de los 
Ríos.
Señor Ministro de la Gobernación.

(“Gaceta” 5 abril 1932).



866 BOI.ETIN OFICIAL

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

ORDEN
limo. Sr.: Vistos los expedientes incoados en el | 

año 1931 por los señores que más adelante se relacio- , 
nan, solicitando los beneficios del Real decreto de 30 , 
de diciembre de 1926, fen concepto de obreros, ।

Este Ministerio se ha servido denegarlos, por las , 
causas que a continuación se mencionan:

1.755- 51.025. D. Joaquín Maestro Hernando. — , 
Pastriz (Zaragoza), Rosario. Por trabajar por cuenta 
propia. .

1.757- 5.402. D. Benito Joven Joven. — Sestrica , 
(Zaragoza). Por tener solamente siete hijos menores.

1.758- 10.406. D. Teodoro Morchón Espatalero.— 
Sos del Rey Católico (Zaragoza). Por trabajar por 
cuenta propia. ,

1.759- 39.948. D. Juan Pablo Pohte Martínez. — 
Undués de Lerda (Zaragoza). Por tener solamente 
siete hijos menores. . .

Lo que participo a V. E. para su conocimiento, 
efectos y traslado a los interesados. Madrid, 31 de 
diciembre de 1931. — Francisco L. Caballero.
Señores Director general de Trabajo y Gobernador

" * (“Gaceta” 5 abril 1932).

SECCiÓN SEGUNDA

Núm. 1.645.

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Junta Administrativa del Instituto provincial 
de Higiene de Zaragoza.

CIRCULAR

Instruido el oportuno expediente en la Di
rección general de Sanidad con motivo del re
curso interpuesto por D. Sebastián Banzo 
Urrea, Alcalde-Presidente, en representación 
del Exorno. Ayuntamiento de esta capital, con
tra la Orden de la Dirección general de 18 de 
diciembre último, declarando que no procede 
acceder a la exención de contribuir al sosteni
miento del Instituto provincial de Higiene, se 
pone en conocimiento de las partes interesadas 
a fin de que en el plazo de diez días, a contar 
de la publicación en este periódico oficial, 
puedan alegar y presentar los documentos jus
tificantes que consideren conducentes a su de 

recho.
Zaragoza, 7 de abril de 1932.

El Gobernador-Presidente, 
Manuel Alvare^-Ugena

SECCIÓN QUINTA jo p, 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, JXD^
TRIA Y COMERCIO

Dirección general de Ganadería e Industrias
Las ncuarias.—Higiene y Sanidad Veterinaria

En armonía con lo dispuesto en el Decreto de 
de febrero último, se anuncian, para su provisióa 

cual de1 
obligao 
ños B

propiedad, en la provincia de Zaragoza, la pía., [sg vige
Inspector municipal veterinario siguiente: *Para i 
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EL BURGO DE EBRO
Municipios que integran el partido veterinario:

Burgo de Ebro. I
Capitalidad del partido: El Burgo de Ebro. |
Partido judicial: San Pablo.
Causa de la vacante: Dimisión.
Censo de población: 1.112. , ,
Dotación anual por servicios veterinarios: 1.4W¡

■;etas.
Censo ganadero: 772 cabezas.
Servicio de "mercados o puestos: No. ,,
Sin servicios de mercados ni otros servio! 

diarios. . ,
Duración del concurso: Treinta días.
Observaciones: Servicios unificados. .. 
Las instancias, en papel de 8.a clase, se dirigí 

■señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, 
dad del partido, acreditando sus condiciona 
sionales. pudiendo remitir a su \( z cuant<>s 
tos estimen oportunos como justificantes de - - 

Madrid, 24 de marzo de 1932. — El InSPl;cl. 
neral. Jefe de la Sección. José G. Armen1--1" 
V.° B”: El Director general. F. Gordon Ur

n c
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(“Gaceta” 5 abril 193-1

Núm. 1.648.Num. 1.648. p’nom
Alcaldía de la Inmortal ciudad de Zaiu* nomt

_______ , -aa ei
aDUD^ en 

‘ ^aragDeclarado desierto el concurso 
para la provisión de las plazas de DO 
de la Beneficencia municipal titula 
barrios de Monzalbarba-Alfocea y e qj 
anuncia nuevo concurso al objeto de q 
nes deseen optar a los referidos carg ^oi . 
presentar sus instancias acompañad^ 
cumentos necesarios, y durante c0[jtii- 
de oficina, en el plazo de treinta día-- - 
desde el siguiente al de inserción -¡a 
cío en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro

Para la provisión de estos caI^ér¡tos: 
siguiente orden de preferencia do lo-^

l .° Superioridad de oalifioacio 
rentes cursos que comprenden í°s A en PírT*^ 
ra la obtención del título de Profes 
o Comadrona. nraci°Dei P10*0

2 .° Servicios prestados a Gorp 
cíales. riínicasP1

3 .° Servicios prestados en Qilu 

las, -- Ad  
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Publicaciones verificadas por las con- 
—ursantes.

-o otros méritos y títulos.
t y - ^0rá condición indispensable para poder de- 

¿ " ¡mneñar el cargo, que las que sean desigua
lé residan permanentemente dentro de la de- 
érCación que comprenda la titular correspon- 

aria
nombradas disfrutarán de un sueldo 

cual de 600 pesetas y gozarán de los derechos 
obligaciones propios del cargo que resulten 
i los Reglamentos municipales y disposicio- 

N es vigentes.
Para optar a los mencionados cargos debe

la reunir las interesadas las condiciones que 

nano:

■o.

sexpresan a continuación:
l .u Ser española, mayor de 23 años y no 
iceder de 45, con referencia al día en que 
mine la admisión de solicitudes.
2 .° Poseer el título oficial de Profesora de 
irlos o Comadrona.

Gozar de buena conducta y hallarse 
' ' lenta de antecedentes penales.

C Tener la aptitud física necesaria para el 
^empeño del cargo, para lo cual serán opor- 

. . emente reconocidas las aspirantes por los 
' ñores Médicos de la Beneficencia municipal. 

pectO"'

Las instancias deberán presentarse en la se- 
etaría municipal, extendidas en papel de clase 

irigiti con la tasa municipal de l‘2O pesetas, y acom- 
>. i - ¡nadas de la cédula personal, certificación de 
re- '¡miento expedida por el Registro civil, títu- 
doct facultativo y certificado de estudios, certifi- 
e 1 :¡ón de buena conducta expedida por la Al- 

‘día del punto de residencia, certificación 
* Registro Central de Penados y Rebeldes 
dantos documentos estimen las interesadas )rdá5. 

1932 atinentes para la justificación de sus res- 
^¡vos méritos y servicios.

las instancias harán constar igualmente 
•domicilio en la ciudad y zona a que aspiren 

rgQOZi hombradas. Las residentes fuera indicarán 
hombre y domicilio en Zaragoza, de la per- 

..^encargada de recibir las notificaciones 
d u d c i* ^en sn caso hayan de hacerse.
sadr^ taragoza, 31 de marzo de 1932.—S. Banzo.
as
aset^1: 
ioe ■!
5dey 
»5 b5 

c o d R

Núm. 1.646,

Distrito Forestal de Zaragoza.

ocia'.

■ito:
]10;

¿0

;Í0Dei

• Dirección general de Montes, Caza y Pes- 
:s‘^ Fn? /ec*la del corriente, ha acordado se 
J^ifi piazo de d°s meses para que los intere- 

:i?ea deslinde del monte «Las Planas», 
r'ahenenencia del Ayuntamiento de Ejea de 

1 deros, que no hubieran presentado do-
:u á¡qkac,^°’ Y por cuyo motivo no pudo ser 

’ . 'Tsent60! cuenta efectuar el apeo, puedan 
^cioar'ia en e8te Distrito Forestal durante el 

3 a Pnad° P^o de dos meses, que empeza- 
Thnir0ntat8e el día siguiente do aparecer esto 

P ¿?,e n  61 Bo l e t ín  Of ic ia l .
: üe xpOzai 6 de abril de 1931.— El Ingeniero 
. '' anuel Esponera.

SECCIÓN SEXTA

Con el fin de que las comisiones de evaluación 
puedan 'formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1932, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo que a cuan
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 
derecho a reclamación alguna respecto a la cuota 
que se les asigne ni contra la totalidad del re
parto.

1 570.- Biel.
1.603. — Fuencalderas.
1.607. — Paniza.

Elección de Vocales.
1.578 — Used.— El 10 dal actual, de 10 a 12.

♦ ♦ ♦
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentario», 
ge hallan expuestos al público, en la secretaria 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes documentos; pw- 
diendo presentar los vecinos contra aquéllos laí 
-eclamaciones que estimen convenientes.

Altas y bajas por rústica y urbana.
1.575. — Torrelapaja.
1.571. — Uodués de Lerda.
1.570. —Biel.
1.579. — Villalengua.
1.603. — Fuencalderas.
1.607. — Paniza.

Apéndice al Amillaramiento.
1.576. — Jarque.
1.567. — Bagüés.
1.607. — Paniza.

Cuentas municipales.
1.600. — Castiliscar.

Liquidaciones del presupuesto y relaciones de deudo
res y acreedores.

. 1.567.— Bagüés.
1.607. — Paniza.

Padrón de Cédulas personales.
1.579. — Villalengua.
1.601. — Malón.
1.604. — Mallén.
1.605. — Nonaspe.
1.607. — Paniza.
1.608. — El Frasno.

Presupuesto ordinario.
1.571. — Undués de Lerda.

Rectificación al padrón de habitantes.
1.567. — Bagüés.
1.579. — Villalengua.
1.604. — Mallén.
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Recuento general de ganadería.
1.576. — Jarque.
1.571. — Undués de Lerda.
1.567. — Bagüés.
1.581. — Acered.
1.582. — Ruesca.
1.583. — Brea de Aragón.
1.599. — Mores.
1.607. — Paniza.

Anón. N.° 1.643.
Declarados prófugos por este Ayuntamiento 

los mozos Juan Jesús García San Juan y Cán
dido Gascón García, hijos de Alejo y Claudia y 
de Eusebio y Fidela, números 3 y 5, respecti
vamente, del alistamiento, por falta de presen
tación al acto de clasificación y declaración de 
soldados, se les cita y emplaza a fin de que el 
día 15 de los corrientes comparezcan ante la 
Junta de Clasificación y Revisión de la provin
cia; advirtiéndoles que de no hacerlo Ies para
rá el perjuicio a que haya lugar.

Añón, a 4 de abril de 1932.-El Alcalde, Fruc
tuoso Ledesma.

Daroca. N.° 1.633.
Declarados prófugos por el Ayuntamiento de 

mi presidencia, en sesión del día veintisiete del 
pasado marzo, los mozos que a continuación se 
expresarán, por no haberse presentado al acto 
de la clasificación y declaración de soldados; 
por la presente se les cita y emplaza para que 
el día 16 del venidero mes de mayo, a las nue
ve de la mañana, comparezcan ante la Junta de 
Clasificación y Revisión de la provincia; advir
tiéndoles que de no hacerlo les parará el per
juicio a que haya lugar. „

Núm. 6 Pedro Domingo Badules, hijo de Ju
lián y Marcelina. ..

Núm. 11 Miguel Fuertes Navarro, hijo de 
Guillermo y de Rosa. ,

Núm. 21 Domingo Miguel Domingo, hijo de 
Carlos y Marcelina.

Núm 33 Ignacio Urmente Gil, hijo de Felipe 
y Antonia.

Daroca, 6 de abril de 1932.— El Alcalde, Jor
ge Gracia.

Palanquilla. N.° 1.637.
Declarado prófugo por este Ayuntamiento el 

mozo núm. 1 del alistamiento del año actual, 
Manuel Cisneros Marín, hijo de Manuel y Ma- 
ximina, por falta de presentación a las opera
ciones de quintas, se le cita y emplaza para que 
el día 26 de mayo próximo y hora de las nueve 
comparezca ante la Junta de Clasificación y Re
visión; apercibiéndole que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

Malanquilla, 5 de abril de 1932.—El Alcalde, 
Primitivo Marquina.

Torrijo de la Cañada. N.° 1.635.
Declarados prófugos y en ignorado paradero 

respectivamente por este Ayuntamiento los mo
zos Rafael Lafuente Lázaro y Manuel Rodo 
guez Esquiriche, hijos de Pío y María y de Mi

guel y María, números 8 y 16, respectivamen» 
del alistamiento por falta de presentacióna3> 
to de clasificación y declaración de soldado^ 
les cita y emplaza, a fin de que el día 27 de®, 
yo próximo, comparezcan ante la Junta dei¡ 
sificación y Revisión de esta provincia; ad;i.' 
tiéndoles, que de no hacerlo así, les parará- 
perjuicio a que haya lugar.

Torrijo de la Cañada, 5 de abril de 1932-. 
Alcalde, Mariano Portero.

Villar de los Navarros. N.M.ti
Declarado prófugo por el Ayuntamiento; 

mi presidencia el mozo Pascual de Gracia ü 
ñoz, del reemplazo de 1932, por falta de pr 
sentación al acto de clasificación y declaraci? 
de soldados en el año actual, así como lampo 
persona alguna que legalmente le represen? 
se; por el presente se le cita y emplaza,a: 
de que el día 20 de mayo próximo compar:: 
ca ante la Junta de Clasificación y Revi^ 
advirtiéndole que de no hacerlo le parara- 
perjuicio a que haya lugar. .

Villar de los Navarros, a 5 de abril de U
El Alcalde, Evaristo Guillén.

SECCIÓN SÉPTIMA
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Administración de Justicia
JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.644.
La Almunia de Doña Godina.

Cédula de citación.
El señor Juez municipal de esta,vl ^í 

providencia de esta fecha, ha acorda o - 
a los herederos de D. Liborio Valero i 
de Tosos, para que comparezcan en el J 
municipal, sito en Garay, 1, el día' ¿p 
del corriente y hora de las dos de la 
celebración del juicio verbal civil Ql 
ellos y otra solicita D. Alfonso Lozano 
teniendo presente lo preceptuado ei 
culos 728 y siguientes de la ley de 
miento civil. nnveci^

La Almunia, dos de abril de mu pa[gi:‘ 
treinta y dos. — El Secretario, Hilario^/

P^RTE NO OFjClAL
Depósito Central de Remonta y ^onl^

Sección destacada en
A las nueve horas del día 25 del pr • et-.. 

de abril, y en el cuartel de Trinitario gü£ 
pa este Depósito, se verificara la ' 
blica subasta de dos yeguas, y a 
de veinticinco caballos, que tiene ,.^¡08^' 
mismo; siendo de cuenta de los a J 
el importe de este anuncio. ___gl 

Zaragoza, 31 de marzo de 1932. ,
Lázaro Conde.____________________

IMPRENTA DEL HO5PlCI°


